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I JORNADAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

23 DE OCTUBRE 

09:30 h.  Presentación de las Jornadas. 

Institucional ACCIONA 
Jesús Trabada.  Consejero Delegado de MINTRA. 
Mª Dolores Limón. Gerente del IRSST de la Comunidad de Madrid  

10:00 h.    Integración de la Prevención de Riesgos Laborales en las Sociedades de 
ACCIONA. 

Pilar Alfranca ACCIONA 
Pablo Yañez ACCIONA Infraestructuras 

10:30 h. Subcontratación en el sector de la construcción 

Pedro C. Fernández Alén. Secretario General CNC. 

11:30 h. Café 

12:00 h. Coordinación de Actividades Empresariales 

Consultoría CPL 
Formación IMF 
Empresa  ACCIONA Trasmediterránea 

13:00 h. Valoración del año de buenas prácticas en las mutuas 

ASEPEYO / FREMAP / MC / M. NAVARRA 

14:00 h. Comida 

16:00 h. Responsabilidades de los Técnicos en Prevención 

Despacho Muñoz Arribas 
Despacho Cuatrecasas 

17:30 h.   Prevención de Riesgos Laborales en el Área Internacional de ACCIONA 

EEUU (Energía), Italia (Agua) y Brasil (Infraestructuras) 

18:30 h. Cierre 

21:00 h. Cena  
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24 DE OCTUBRE 

09:00 h. Cómo afrontar una Inspección de Trabajo en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Ángel Luis Sánchez Iglesias. Jefe de Equipo de Inspección, en la Inspección 
Territorial de Trabajo de Madrid 
Antonio Sánchez Cervera. Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Despacho Cuatrecasas 

11:00 h. Café 

11:30 h. Mesa Redonda. Estrategia Española de Prevención 

Centrales sindicales 
Pilar Iglesias Valcarce. Directora de Seguridad social y PRL de CEOE 
Juan Manuel Cruz. Director General de RRHH y Administración de Acciona 

13:00 h. Conclusiones y cierre. 

Concha Pascual. Directora del INSHT 
Institucional ACCIONA  

 

AVISO LEGAL 

Queda expresamente prohibidos al Usuario la reproducción, transformación, distribución, 

comunicación pública, puesta a disposición, extracción, reutilización, reenvío o la utilización 

de cualquier naturaleza, por cualquier medio o procedimiento, de este contenido, salvo en 

los casos en que esté legalmente permitido o sea autorizado por el titular de los 

correspondientes derechos.  

El Usuario podrá visualizar y obtener una copia privada temporal de los Contenidos para su 

exclusivo uso personal y privado en sus sistemas informáticos (software y hardware), siempre 

que no sea con la finalidad de desarrollar actividades de carácter comercial o profesional.  

 


